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III. Otras disposiciones
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MINISTERIO DE DEFENSA

REAL DECRETO 4911985, de , de enero, por el
que Be concede lo GranCrw de San Hermenegildo
al General Auditor del Ejército don FernandO Bar
talomé· Marftne.z.

En consideraci6n a lo ,Solicitado por el General Auditor del
Ejército 'don Fernando -Bartolomé M&rtfJiez, y de conformidad
con lo propUIo'sto por la Asamblea de 1& Real Y Militar Orden
de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden. con
1& antigüedad del día 12 de, septiembre de 1984, fecha en que
cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Madrid a 8 de enero de 1985.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de DefenslI,
NARCISO SERRA SERRA

R.EAL DECRETO 60/1985, de lO de ,enero, por si
que ,e concede la. Gran Cruz de la Real)' MiUf.ar
Orden de: San Hermenegildo al General de División
del Cuerpo de Ingenieros Aeronáuttcos, en .i.tuo
(aón de .Reserva, Activa_, don Segismundo 8an.z
A-rdngue.z.

En consideración a lo solicitado por el General de División
del C,ueI"Po de Ingenieros Aeronáuticos, ,en situación de -Reserva
Activa_, don Segismundo Sanz Aránguéz, y de 'conformidad con
lo propuesto :ror la Asamblea de la Real y Milltar Orden de
San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de .la referida Orden, con
antigüedad del dia 30 de octubre de 1984, fecha en que cumplió
las condicion~s reglamentarias. .

Dado en Madrid a 10 de enero de 1iJ85,-

nunciamientos que se preci~n al efecto indkado y aquellos
que sean consecuencia de estar. actuar::iones y que vengan
exigidos por la naturalAZ& de dicha operacíOn financiera.

En su virtud. a propuesta del Ministro de EconornJa y Ha"
clenda, previa deliberación del Consejo de Ministro:; en su reu
nión del dia 26 de dicien.,bre de 1984,

DISPONGO,

Articulo 1,0 Se autori~ la garantía solidaria del Estado so
bre todas las obligaciones patrimoniales derivadas de la coloca
ción privada de bonos que -Autopistas del Mare Nostrum, S. A.-,
Concesionaria del Estado, proyecta realizar en el mercado suizo
por un Importe máximo de 100.000,000 de francos suizos, '"Cuya
operación financiera ha sido autorizada por acuerdo de la Di
reCCiÓn Gen,eral del 'Tesoro y Pol1tica Financiare. de Zl de no
viembfil, de 1984.

Art. 2.° El iU1~ ,cuya garantia se autOriza deberá dest1·
narse inexcusablemente a la financiación del tramo Valencia
Alicante, cuya concesión fue adjudicada a -Autopisias del Mace
Nostrum, S.A,_, Concesionaria del Estado, por Decreto 3477/
1972, de 21 de diciembre. '-

Art. 3.° La efectividad de la garant1e. que se autoriza' queda
condicionada a la existenCia de margen suficiente en la auto
rización presupuestaria de avaJes, referido a la fecha en que
sea forme.lizado el c:órrespondiente ava.! del Tesoro.

Art.•.0 El Ministro de Eoonomia y Hacienda., en uso de l,a
competencia Que a estos efectos le corresponde', otorgaré. el aval
del, Tesoro a dicha operación financiera con aITeglo a lo preve
nido en los artfeulos precedentes y se pronunciará, por si o
por la autoridad en quien delegue, sobre todos l~s extremos
necesarios y que sean consecuencia d.e .la.s autorizaciones pre-
cedentes.· '

Art.· 5.0 El presente Real Decreto surtirá efecto desde la
fecha. de su notificación a la Entid.ad concesionaria,

Dado en Madrid a 26 de diciembre de 1984.

JUAN CARWS R.

El Ministro de Economia J Hacienda,
MIGUEL BOYER, SALVADOR

JUAN CARLOS R

El Ministro de Defensa,
NARCISO SERRA SERRA 1128 RESOLUC/ON de ]4 de novt4lmbre d~ 1984, de la

Dirección General de Seguros, por la que se acuer
do que la Comisi011 Liquidadora de Entidades Ase
gurador(g ClSuma·la función de liquidador de la En
tidad .continental, S. 4.,' CompalUa Espaf&ola de
Reaseguros_, ,

RESOLUCION de 14 de noviembre de 1984, de la
Dirscción General de SegurO', por la que se acuer
da que la C.lmi.ión Liquidadora dI Entidades Ase-
guradora, asuma la funct6n de 'liquidador de la
Ent&dad dI Fénix Sanitario, S. A... .

limo, Sr.IVisto el iD"ol1Dll emitido par la Intervención del
Estado en la Entidad _El Fénix Saniario, S. A._, relacionado
-oon la lic¡uidación forzOA e intervenida de dicha sociedad.

1129

'Ilmo. Sr. Preaidenlie de la Comis,1ón Liquidadora de Entidades
ASd,iuradoras.

Ilmo. Sr.: Visto el· infonna emitido por 1& Intervención del
Estado en la Entidad -Continental, S. A., Compañia Española
de RE:BsegurOs_, relactonsdo can la liquidación forzosa e ínter·
venid, d~ 'dicha Sociedad.

Esta Dirección General ha acordado que la Comisión L1qui~

dadora de Entidades aseguradoras asuma la función de Iiqut~
dador de la Entidad _Continental, S. A., CompafHa Española de
Reaseguros., por esta.I: la mlsma incluida en el supuesto previsto
en el articulo 2,0, apartado c), del Real Decreto-ley 10/1984,
de 11 de julio, sobre medidas urgentes de saneamiento delseetor
de seguros.

Lo que comunico a V. 1.
Madrid, 14 de noviembre de 19M.-El Director general, José

·María García Alonso,

MINISTERIO
ECONOMIA y HACIENDADE

1127 REAL DECRETO 2369/1984, de 26 de' c.Uciembre. por
el que B6 autoriza lo garantLa del E.tado Q. la colo
cación prl.vada- de bonos $n sI mercado .uizo por
un import,fJ rn.áximo de 100.000:000 de traMO. suizos,
proyectada por -Autopistas del Mare Nostrum, So
ciedad Anónima-, Concesionaria del E.tado.

En cumplimiento de lo diSpuesto por el Decreto-1ey 5/1966:
de 22 de julio, ,~, relaci6n con el Decreto-ley 5/1970, de 25 de
abril, y el Decreto-Iey "1971, de .. de marzo; Decreto 3477/1972,
de 21 de diCiembre; Re&l Decreto 27151l982, de 15 -de octubre;
·Real Decreto 863/1984, ~ 25 de abril; y Ordenes del Ministerio
de Obras Públioe.a de 6 d. marzo de .1871, eh relación -con lo
dispuesto por el a.rUcu)o ue de .la Ley 1111977, de •. de enero,
General Presupuestada, procede autorizar ),aga.ranU-. del Es
tado a .le. ,operación f1.Q,anciera. que más. adaI.ante se· detal1&,
reservando al Mini.stro qeEconomia y Hacienda, d'llntrode la
competencia que le oorresponde en, teJ. materia o que, en IU
caso, se c;iesprenda, de.1. autorización que a eate efecto se le
confiere en el present,e ReaJ. Decreto. el otorgamiento del aval
dsi Tesoro ,y, si fuera preciso, ·determin~ón definitiva de las
caractertsUca.s de ,la operación financiera relevantes .. efectos
de 1& garantía que. se pres,ta, uf. como ~ dedictei ~ pro·
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Esta D1reoci6n -General ha acordado que la ComisIón liquida
dora de Entidades aseguradas Ellllma ·la función de liqUidador de
la Entidad .EI Fénix Sanitario. S. A.• , por estar la misma in·
cluida en el supuesto previsto en el artículo 2.0 , apartadv el, del
Real Decreto-ley 10/1984. de 11 de julto, sobre medidas urgentes
de saneamiento del sector de seguros.

Lo que comunico a V. I. .
Madrid. 14 de noviembre de t9M.-EI Olre.ctor genetal, José

María Gareta Alonso. .

limo. Sr. Presidente de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras.

1130 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Estado- del dIa 8 de noviembre}. que lo desarrolla, a propuesta
de la Dirección General de Arquitectura. y Vivienda. y previo in·
ferma del Instituto Nacional para la Calidad de la Edificaci6n,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ArtlC1Jlo ún1co.-Se concede la homologación para el control
de calidad de la edificación en la clase A: Control de hormi·
gones en masa o armados y sus materiales cor.stituyentes al
Laboratorio de ensayos _Controlex, S. A.a, de Jaén, calle Jorge
Morales, 16. -

Lo que comunico a VV. n. para su conOCimiento y efectos.
Dios g'.larde a VV. 11.
Madrid. 15 de noviembre· de 1984.

CAMPO SAINZ DE ROZAS

Ilmo5. Sres. Subsecretario. Director ganeral de Arquitectura y
Vivienda y Director Gerente del Instituto Nacional para la
Calidad de la Edifi~ación.

Cambios oficiales del dta 18 de enero de 19B5

1132 OIlDBN d<J 15 de novlembr. d. lfllU por '" q.... ••
conc~ la homologacIón de laboratorio. para con
trol cI8 calidad cUJ la edtftcaclón, de acuerdo con el
D.ereto W5IIYl4, de 2JJ de lul&o.

fimol. Srel.: De acuerdo COn el Decreto 221511074, de 20 de
julio (.Bolelln Oflolal del Eoledo- del dla 7 de agosto). y 1..
Orden ministerial de lO d. octubre de '1t74 <-Boletín Oficial del

113t ORDEN de 16 de noviembre d. 1981 por la ques. concede la homologación de Jabol a-torw. para
control tH caUdad de la edutcaCtdnlode acuerdo con
., Dec,..to 221611974, de ao de tul .

DmOI. Sree.f De acuerdo con el Decreto 221S11974, de 00 de
luUo hBolelln Ofldal del Eeledo- del 'dIa 7 de agosto). Y la
Orden minilterial de 30 de octubre de 1914 hBoletfn Oficial del
Estadoa del dta 8 de noviembre), que lo deaarrolla, a propuesta
de la Direoc16n General de Arquitectura y Vivienda, y prevfo
Informe del "'.tlluto Ne.cIon&I para la caUdad de la Edl!lcacl60.

Bate Miniaterto ha lenido a bIen diaponerr
Artículo tmioo.--8e concede la homolop.c16n para el control

de calldad de la edifIcación en la clase A: Control de hormi
gonea en masa o am:rado y 8US materl&1es constituyentes al
laboratorio de en8ayos del Colegio OfiCial de' Aparejadores y
Arquitectos TécD.ioos de Alicante. poUgono Pla de Vallonga. ea
lle .. paroela 219.

10 que comunico a VV. n. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 18 de noviembre de 1984'.

CAMPO SA1NZ DE ROZAS

lImos. SreI. Stlbsecretario. Director 8'3neral 4e Arquitectura y
. VIVienda y Director Gerente del Instituto Nacional para la

Calidad de la EdU"lcación.

Camblos

DE OBRAS
URBANISMO

1133 RESOLUCION de 5 de noviembre d. 1984, de la
Dirección General dtI OblUl Htdrliultcru. por, la
que .8 hace público lo concesión otorgada "J
Ayuntamiento de Deva para aprovechar aguaa p4-
bUce. subálveas del manantial Tantorte, en tér
mtno municipal de '"Elgóibar (Guipu.zcoaJ, con des·
tino al abastecimt8nlo de. agua, potable ti BU m.
nici~,~.

El Ayuntamiento de Deva ha solicitado la conce8i6n de un
aprovechamiento de aguas públicas subálveas del manantial
Tantorta. en término municipal de Elgóibar (Guipúzcoa). y

.Esta Dirección General ha resuelto:

Conceder al Ayuntamiento de Oeva el aprovechamiento de
un caudal de 20,8 l/seg. de aguas públicas subálveas del ma
nanUal Tantorta. con destino al abastecimiento de agua potable
de 9.000 habitantes de su municipio. oon la dotación de 200 li
tros/habitante y diá, en término municipal de Elgóibar ,,(GuI~
púzcoaJ, con sujeción a las siguientes condictones:

Primera.-Las obras 68 ajustarán al proyecto suscrito por el
Ingt'niero de CamInos. Canales y Puerto8 don JON Maria Eló-
sf'gui Amundarain. con un presupuesto total de ejecución mate
rial de 4.973.828.50 pesetas, siendo el de las obras en terrenos
de dominio público de 1.185.967 pesetas, en cuanto no se oponga
a -las presentes oonwciones. Picho proyecto queda aprobado a
los efectos de la presente concesión..

Las modífic&ciones de detalle que se pretendan introducir
y tiendan a mejorar el proyecto podrán ser ordenadas, pre8
critas ,o autorizadas por la' Comisaria de Aguas del Norte de
li;spaña. siempre que no se,alteren las caracteristica8 esenciales
de la concesión otorgada, lo cual implicarla la tramitación de
nuevo expediente,

Seguuda.-Las obras comenzarán en el plazo de tres meses.
ecntado a partir de la publicación de esta concesión en el _Bo
letín Oficial' del Estado~, y deberán quedar terminadas en el
de un afta. Contado' desde la misma fecha.

Tercera.-La· Administración no responde del caudal que se
concede. La modulación vendrá fijada por la instalación de un
contador totalizador volumétrico entre el dispositivo de clora
ción 'de las aguaa y el depós~to regulador. No obstante, el
Ayuntamiento concesionario queda obligado a modificar tal
modulación. si así lo ordenase la Administración, instalando, a
su costa y, en 8U 0El.S0. 106 dispositivos de· control o moduladores
de caudal de las caracterfsticas que la Administración preecri
biese. El Selv1cio comprobará especialmente que el volumen
utilizado por el Ayuntamiento concesionarlo no exceda en nin
lún caso del que 88 autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia de las obras e Instala·
cionea,. tanto durante la construcción como en el periodo de
explotacIón del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comi
saria de Aguas del Norte 'de Espafta, siendo de cuenta del Ayun
tamiento ooncesionarlo las remuneraciones y gastos que por
dichoe conceptos 88 originen, debiendo dane cuenta a dicho
Organismo del princlpio de los trabajos. Una vez terminados
y previo aviso del Ayuntamiento concestonario, 88 procederá a
su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero del Servi·
do en quien delegue¡ levantándose acta en 1& que conste el
cumpl1mjento de estas condiciones. sin que pueda cbmenzarse
la explotaci6n ante8 d,e que 8ea aprobada 1& mtsma por 1& Di•
rección General de Obras Hidrául1c88. ...

QuInta.-Se ~lara de utilidad púbUca el aprovechamIento 
concedido a efectos de expropiacfon81 que sean necesarias. El
Ayuntamiento concesionario debert. tndemn1zU' a aquellO! Utu:"
lares de aprovechamientos legalmente preexistentes en la me.
dida en que puedan resultar afectados por esta concesión. bten
por convento amtstoso con los mismos 9. en su caso. siguiendo
el procedimiento exproplatorto IL que tenga derecho. sin que
pueda hacerse USO del aprovechamiento en tanto no le indem
nice a quten resulte afectado por el m1smo.

Se.ta.-El Ayuntamiento concellonarlo qneda obUgado a la
instalación, a su costa. del dispostttvo de cloraclón adecuado,
que garantice la' potabilidad de 188 aguaa desttnadae al con.sumo

176,132
132.979

18,061
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65.789

276.741
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19,117
26.438

789.121
102,224
69,228

Vendedor

. 175,772 .
132,532

18,015
196.688
171,371

85.532
275.742
56,158

9,001

".19.253
15••18
10,067
26....

785.397
101.898

68,949

Comprador

Dlviaaa convertibles _

MINISTERIO'
PUBLICAS Y

1 dólar USA .
1 dólar canadiense ..
1 franco francés _ ,. 0._."
1 Ubl'a es18rUna ..
1 Ubra lrland... .. ..
1 franco suizo .

100 franooe bel, , .
1 marco alemán .

100 Ursa ItalIanae .
1 fioI1n holandés .
r corona sueca : .
1 corona, danesa .
1 corona noruega· _ .
1 marco flnlandée ..

100 chelines austriacos' ; ..
100 escudOl!l portuauoses ~

100 yens japoneses .


